
Memorando Nro. STCTEA-DPIA-2025-0362-M

Puyo, 22 de abril de 2025

PARA: Sra. Mgs. Diana Cristina Garrido Arias

Directora Administrativa Financiera 

  Sra. Mgs. Jeydy Yicela Maquizaca Bravo

Directora de Información y Estadística Territorial 

  Sr. Ing. Luis Alberto Camacho Ruano

Director de Inversión Pública 

  Sra. Lcda. Sonia Marivel Campoverde Diaz

Directora de Seguimiento y Evaluación Integral 

  Srta. Abg. Susy Milena Andi Cerda

Directora de Asesoría Jurídica 

ASUNTO: Solicitud de revisión y emisión de aportes sobre la Propuesta de la Metodología de Rendición

de Cuentas 2024 

 

De acuerdo a la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y a la Resolución Nro.

CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del 10 de marzo del 2021 mediante la cual se establece los procedimientos,

cronograma y herramientas que deben implementar los sujetos obligados a rendir cuentas con la participación de

la ciudadanía para evaluar la gestión pública, se remite a ustedes estimados integrantes del Equipo del Proceso

de Rendición de Cuentas, la Propuesta de la Metodología de Rendición de Cuentas 2024, para su revisión y
emisión de aportes, los cuales se receptarán hasta el 25 de abril de 2025 de forma improrrogable y en lo

posterior se procederá al envió a la Máxima Autoridad para su aprobación. 

 

Se agradece la oportuna colaboración. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Baldemar Grefa Andi

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN INTEGRAL Y ARTICULACIÓN - DIRECTOR DE
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA ENCARGADO  

Anexos: 

- metodologia_rendicion_de_cuentas_2024_22abril2025.pdf

Copia: 
Srta. Mgs. Maritza Gricelda Licuy Tapuy

Secretaria Técnica de la CTEA
 

Sra. Ing. María Elena Martínez López

Técnico de Planificación
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